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PRECIO DE SUSCRIPCIONPUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
a» peiMsíM al aSe $ Ex4ra»jere, -IS*

» En la Administración del Bo l r t ím , sita en 
Imprento de I» Casa-Hospicio de Miseri- 

•erdia. ...... .................................................. .
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
•Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
- letra de fácil cobro. ll- ........  " ■ ■ 
$ El pago de la suscripción adelantado. —■ 
16 La correspondencia se remitirá franquea- 

al Regente de dicha imprenta.

Sí Lx» edictos y anuncios obligaiins al pago 
do inserción, $6 ecotn. de por línea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que so reclamen; pasados óstos. la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.”======«=*«===-=«* 
* Números eaeltos, SS céattmes de pe-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias 
T territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
t^ínte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil). , ,
, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
®®sde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (I^ey de 8 de Noviembre de 1887).

_ PARTE OFICIAL
pr esidencia del  consej o de minist r os

e 8. M. ol Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p6hia D.R Victoria Eugenia, y SS AÁ. RR. el 
s^ncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^atriz continúan sin novedad en su importan- 
tG salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
!las de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1 Noviembre 1910.)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

p Cumpliendo lo dispuesto en el art. 6.° del 
decreto de 21 de Marzo de 1891, se publica 

a continuación el acuerdo siguiente, adoptado 
6tl sesión pública de 15 de Octubre de 1910: 
xT®Uueca Leído el dictamen emitido por el 
^gooiado acerca de la reclamación formulada 
p°r D. Vicente Guerrero contra la capacidad de 
?s Com-ejales de Illueca Sres. D. Mariano Asen- 

y D. Melchor Navarro, fue impugnado por el 
6|; Gil y Gil, haciendo uso de la palabra los de

señores concurrentes. Sometido á votación 
p1 asunto, la Comisión provincial, por mayoría 
Pomada por los Sres. Gil, Lázaro, Chóliz, An- 
G<ús y Vicepresidente, habiendo votado en con- 

los Sres. Zabal y Melendo, adoptó el acuer- 
Ut siguiente:

I Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
l han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d! .^drán que se fije un ejemplar en 
F el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
l siguiente. . , . . , . , 
í i os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
l snbilidnd. de conservarlos números de este Bo i.Ut ín . coleccicna- 
F dos ordenadamente pura su encuadernación, qua deberá verifl- 
i curse ul final «le cada semestre.

Visto el recurso promovido por D. Vicente 
Guerrero en solicitud de que se declare incapa
ces para ejercer el cargo de Concejal en el 
Ayuntamiento de Illueca á D. Mariano Asensio 
Forcén y D. Melchor Navarro Saldaña por ha
llarse comprendidos en los números 3.° y 4.° 
del artículo 43 de la ley Municipal vigente, el 
expediente tramitado antedicho Ayuntamiento 
y las disposiciones citadas, así como el art. 11 
del R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Considerando probado por los recibos firma
dos por D. Mariano Asensio que éste realizaba 
funciones de Administrador de consumos; y 
por las declaraciones de tres testigos el que 
tanto dicho señor como D. Melchor Navarro 
cobraban diariamente cuotas de dicho impues
to y practicaban todas las operaciones relacio
nadas con la administración.

Considerando que las manifestaciones reali- 
' zadas por varios Concejales al discutirse el 

asunto en el Ayuntamiento, corroboran la par
. ticipación que los Sres Asensio y Navarro pue- 
i den tener en la recaudación del impuesto de 
[ consumos.
| Considerando que nada puede probar contra 

dicha hipótesis la certificación en que consta el 
; acta de adjudicación del cargo de Administra
' dor del impuesto de consumos á favor de D. Na- 

zario Saldaña Ballesteros y que ninguna vali
dez puede tefler la expedida por éste, que care
ce de facultades para certificar, en la que dice 

í que ni D. Mariano Asensio ni D. Melchor Nava- 
1 rro son partícipes, ni socios, ni administradores, 
• ni empleados suyos en aquella administración. 
1 Considerando que el espíritu que informa el
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núm. 4, art. 43 do la ley Municipal es de que ; clarar incapacitados para el desempeño de sus 
no puedan ejercer los cargos concejiles aque- cargos de Concejales en llueca á D. Mariano 
líos que tengan participación, siquiera sea indi- 1 AsensioyD. Melchor Navarro, y queeste acuer- 
recta, en contratas con el Municipio, y que en do se ejecute en la forma que prescribe el Real 
este caso está demostrado que la tienen los dos ¡ decreto de 24 de Marzo de 1891. .
Concejales de que se trata, puesto que presta- ¡ Zaragoza 2 de Noviembre de 1910.—El Vice
ron su cooperación al recaudador de consumos; presidente, José Ardanuy Prida.—El Secreta- 
la Comisióníprovincial, por mayoría, acordó de- l rio, José Vidal.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
i E nnm0‘ ^r' Dele8Rdo de Hacienda de esta provincia, en cumplimiento de lo determinado en el urt. 23 del Decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1868 y Reglamento de 28de Marzo de 1900, ha resuelto sean enajenadas en pública subasta 
las minas que á continuación se expresan, bajo las condiciones que se detallan, y cuyo acto tendrá lugar en los dias, 
local y hora que luego se señalan.

Zaragoza 31 Je Octubre de 1910.—El Administrador de Hacienda, Mariano del Valle.

ESTADO expresivo de las minas cuya caducidad se ha decretado por el Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincia, con expresión de las cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que han 
de subastarse, cuya capitalización al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, en cum
plimiento del art 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900.

Número 
ciel 

expediente.
NOMBRE DE LAS MINAS

CLASE 
del 

mineral.
NOMBRE DELOS PROPIETARIOS

Número 
de 

hectáreas.

Canon 
anual.

teselas.

Capitaliza
ción 

al 3 por 100.

Pesetas

Débitos 
a la

Hacienda.

Pesetas.

995 Carmen Cobre D. Francisco Guirnl Gálvez 18 270 9.000 315*50
996 María Idem El mismo 20 300 10 000 350

1.013 Sonta Bárbara Hierro El mismo 20 120 4.000 144
320 Lorenza Sal José Gotor Cuarteto 6 36 1.200 45-40
184 La Petra Idem Enrique Marzo 4 24 800 31'60
55 La Mascota Idem Pedro Supervía 4 24 800 31*60

106 Ambos Mundos Idem Vicente Franco 4 24 800 3160
162 Guadalupe Idem Luis M. A idecoro 4 24 800 31'60
324 Sofía Idem Marcos Pellicer__________1 6 36 1.200 45*40

Condiciones á. las cuales se ajustarán las subastas.

. L* Las subastfiB tendrán lugar en los días 19, 24 y 29 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, en esta ca
pital y despacho del Sr. Delegado de Hacienda, ante la Junta correspondiente.

2 .a Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar el deposito en la caja general de Depósitos, ó en 
el acto de las subastas, aute el Sr. Presidente, del 5 por 100 del valor por que se sacan a subasta las minas, cuya canti
dad ingresara en el Tesoro, si la mina ó minas fueren adjudicadas, con mas el importe del descubierto por principal, re
cargos, costas y trimestres vencidos de canon hasta el fin del en que el remate se realice.

3 .a No podían hacer posturas los que sean deudores a la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, por 
contrato ú obligaciones a favor del Estado, mientras no se acredite hallarse solvente en sus compromisos (Real orden do 
6 de Junio de 1888). ’ x

4 .* Hasta el momento de verificarse cualquiera de las subastas, el deudor por canon podrá evitar la pérdida de 1» 
concesión de las pertenencias que se subastan pagando el descubierto, recargos, costas y trimestres vencidos hasta el 
fin en que la iibeiación se haga.

El derecho del antiguo poseedor de la mina para liberarla subsiste hasta el momento que el Presidente de la Junta 
de subasta levanta la sesión en la tercera, desde cuyo momento se crea un nuevo estado de derecho que no permite la li
beración. r

5 .e Las subastas se celebrarán por pujas libres, no admitiéndose postura que no cubra el tipo de capitalización, es
tando abierta la subasta hasta la hora de las trece, en que se hará la adjudicación á los rematantes que hayan hecho Ia 
proposición mas ventajosa.

6 * Es obligación del rematante el pago de los anuncios y reintegro de expediente, así como de completar el pago de 
las subastas dentro de las veinticuatro horas siguientes, pues de lo contrario perderá todo derecho al de- ósito del 5 por 
100, que quedara en favor del Estado. 1

1. No podián exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente y la certifi
cación que acredite suficientemente haber verificado el ingreso, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia pueda ex
pedir al título a su favor y con él poder hacer valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera inscri
ta la mina rematada.
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contra su inclusión en el reparto ni alega tam
poco razón alguna respecto á que la cuota que 

. se lo ha señalado no sea la que le corresponde, 
¡hitando su petición á que no debe pagar toda 
ja cantidad que figura en el reparto por el poco 
ñenipo que reside en la localidad y por no ser 
ni aun vecino de la misma.

. Considerando que la Junta repartidora, te- 
jnendo en cuenta la circunstancia mencionada, 
lace constar en el reparto, aunque no del modo 
claro y terminante, que debiera, pero sí lo sufl- 
CIente para que no quepa duda, que la cantidad 

en realidad ha de satisfacer el recurrente 
e.s la correspondiente á un trimestre; la Comi- 
S1ón provincial acordó resolver que está bien 
inalada la cuota impuesta á D. José Enseñat y 
^ue siendo ésta de 355‘75 pesetas al año, la can- 
ulad que debe pagar por un trimestre, tiempo 

que reside en Plasenoia de Jalón, es la de 88‘95 
Pesetas.

Varios pueblos.—Transcurrido con exceso 
el plazo concedido á los Concejales que compo- 
uen los Ayuntamientos de Almonacid de la Cuba, 
•unbid de Ariza, Velilla de Ebro, Muel, Plasen- 
9a» de Jalón, Gallar, Ainzón, Malón, Villalengua, 
^fralba de los Frailes, Villafeliche, Abanto, Da- 
°ca y Tobed para responder de las faltas obser

vadas en la Administración y contabilidad de los 
.Municipios respectivos sin que hayan probado su 
Ppesponsabilidad; la Comisión acordó se proce- 
^a contra los bienes propios de los menciondos 

°ncejales, en la forma prevenida por el apar
ado 2.°, letra $ del artículo 109 de la Instruc- 

Clón vigente.
' arios pueblos.—Tramitado sin resultado 
apremio despachado contra los Ayuntamien- 
de Bubierca, La Vilueña, Embid de Ariza y 

‘Uuel^ por débitos del 4.° trimestre del reparto 
l)povincial de 1908, y Fuentes de Ebro, Leciñena, 
I,a Vilueña, Cetina, Litago, Santa Cruz de Mon- 
^ayo, Tarazona, Vera, Alcalá de Moncayo, Aban- 

Purujosa, Ambel, El Pozuelo, Novillas, Ma- 
ún, Maleján, Magallón, Fréscano, Albeta, Albe-

Ainzón, Velilla de Ebro, Tobed, Purroy, 
^ubid de Ariza, Villamayor, Cubel, Villanueva 

Jiloca, Cuarto, Tosos, Villanueva del Huerva 
' Alinochuel por débitos del primer trimestre 
ue 1909, con sujeción á lo establecido por oí ar- 
^ulo 109, letra D de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el apremio debe recaer sobre 
°s bienes propios do los Concejales, según dis- 
hone el artículo 15 del Real decreto de 3 de 
Wode 1892.
. Considerando que del examen de documen- 

se desprende responsabilidad para los indi- 
J?uos encargados de su administración por ne- 
pUgencia en los medios legales de recaudar; la 
^misión, en cumplimiento del artículo 27 de la 
jGy do 28 de Junio de 1892, acordó se intime á 

considerados como personalmente respon- 
^bles, para que en el plazo de un mes subsa

la falta de pago ó expongan lo que crean 
Pertinente en su descargo, pasado el cual, si ha 

se procederá en la forma prevenida por 
Párrafo 2.", letra F del artículo 109 de la Ins- 

rHcción vigente.

Zaragoza. — Solicitado por D. Ignacio An
drés Xarpell se le manden abonar las sumas de 
350‘50 y 394‘55 pesetas que la provincia y el 
Hospital de ella dependiente adeudan á D. Gre
gorio Simón Cortés por trabajos hechos en su 
taller de máquinas, y que el Juzgado de prime
ra instancia del Pilar mandó embargar á favor 
del recurrente para que al mismo sean satisfe
chas, según testimonio que acompaña.

Resultando que por despacho de 16 de Abril 
do 1907 dispuso el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pilar que por la ordenación 
de pagos se retuviera á favor de I). Ignacio An
drés el crédito de 350‘50 pesetas que contra la 
provincia tenía I). Gregorio Simón; despacho 
cuyo recibo acusó el Sr. Presidente, haciendo 
saber á la Autoridad judicial de quien procedía, 
«que sería exactamente cumplida su providen
cia, si, lo que hasta ahora no parece demostrado, 
resulta cierta la deuda».

Considerando que como quiera que ésta no 
fué comprendida entre las resultas del ejercicio 
económico á que se refiere Iaefactura de D. Gre
gorio Simón, por no haberla incluido la Granja 
en la relación de las obligaciones pendientes de 
pago por el servicio provincial que tuvo á su 
cargo, según declara su actual Director en su in
forme, carece de crédito para abonar su impor
te y legalmente no existe ni existirá hasta que 
la Diputación la reconozca, lo cual exige que 
previamente se fije la cuantía efectiva de dicho 
importe; la Comisión provincial acordó que se 
oiga sobre el asunto á las de Fomento y Dere
cho; á ésta en lo concerniente al de D. Gregorio 
Simón, después que la primera esclarezca los 
hechos y proponga lo que estime justo respec
to á si el abono de las reparaciones del tren de 
desfonde corresponde en su totalidad á la pro
vincia ó incumbe á quienes por concesión de la 
Diputación lo utilizaron.

Zaragoza. — Participado por el Sr. Presi
dente accidental de la Comisión de Beneficencia, 
que es á la vez visitador de la Casa Hospicio de 
esta ciudad, D. Bartolomé Arroyo, que el Sr. Di
putado provincial D. Julio Blasco ha puesto á 
disposición de la referida Comisión, como dona
tivo particular suyo, una colección de libros y 
otros objetos que detalla en relación que acom
paña, á fin de que sirvan de premio á los aco- 
g’dos en el Hospicio que asisten á la escuela; la 

omisión provincial acordó significar al señor 
Blasco el testimonio de su gratitud por tan úti
lísimo obsequio, disponiendo que la distribu
ción de los objetos se lleve á efecto por el Di
rector del Establecimiento y Maestro de las es
cuelas, en la forma que consideren más proce
dente.

Zaragoza.— Transcrita por el Sr. Goberna
dor una comunicación del Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo en la que lo con
sulta si podrá ser admitido en el Hospicio ó en 
otro Establecimiento análogo el joven de 16 años 
Manuel Mañas Bono, procesado como autor de 
varios robos cometidos para procurarse alber
gue y medios de subsistencia, por no tener más 
parientes que una tía que carece de recursos,
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siendo de temer que si obtiene la libertad ha
brá de reincidir en los mismos hechos.

Vistos las consideraciones expuestas por la 
Comisión de Beneficencia y de conformidad con 
lo propuesto por la misma; la Provincial acor
dó que no es posible decretar la admisión en el 
Hospicio do Manuel Mafias Bono, é informar al 
Sr. Gobernador en'el sentido de que el lugar 
adecuado para la reclusión de dicho joven es la 
Escuela Central de Reforma penitenciaria, esta
blecido en Alcalá de Henares.

Zamgoaa.- Igualmente se acordó, en virtud 
de otra comunicación del mismo Sr. Goberna
dor transcribiendo un oficio del Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo, interesando 
se le manifieste en qué establecimiento benéfico 
podrá ingresar el joven de 14 años Juan Sán
chez Méndez, conocido por José Méndez Costa, 
procesado por estafa y á quien son aplicables 
los beneficios de la ley de 31 do Diciembre de 
1908, y según lo proponía la Comisión do Bene
ficencia, manifestar al Sr. Gobernador que en 
las condiciones exigidas por la ley, ó sea para 
ser recluido un joven con separación completa 
de los asilados, no existen en el Hospicio otros 
locales que las celdas do reclusión, en las que 
hasta ahora no se han cumplido sino correctivos 
de escasa duración, y que en ollas tendrá que 
ingresar el joven José Méndez si así so dispone 
y no cuenta con ninguna de las personas bajo 
cuya garantía podría permanecer en libertad.

Zaragoza.—Según lo proponía la Comisión 
de Beneficencia; la Provincial acordó que se 
proceda desde luego al arreglo del local destina
do á desolladero en la Plaza de Toros y que al 
hacerlo saber al Inspector de Sanidad se le par
ticipe lo resuelto por la Diputación en 29 de 
Mayo respecto á la reforma de urinarios y re
tretes.

'S arazona — Dada cuenta por el Sr. Inspec
tor provincial de Sanidad, en su oficio de ó del 
actual, de la visita girada al Hospicio de Tarazo- 
na, en el que ha observado que dentro de las 
buenas condiciones higiénicas que reúne y de 
su buen régimen interior, existen algunas defi
ciencias que deben corregirse, señalando entre 
éstas el embaldosado de algunos departamentos, 
construcción de un depósito de agua, instalación 
de lavabos y baños,.así como de estufa y apara
tos de desinfección; y con objeto de conocer la 
extensión que deben alcanzar toles reformas y 
el medio más adecuado de llevarlas á la prácti
ca; la Comisión acordó consultar previamente al 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia y al Ar
quitecto provincial, á quienes se pedirá informe 
acerca del contenido de la comunicación del se
ñor Inspector.

Zaragoza.— En virtud de lo propuesto por 
la. Comisión de Beneficencia; la Provincial acor
dó conceder una nueva gratificación de 300 pe
setas, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente del Hospicio, al Maestro don 
Julio Esteban Sarria, por sus servicios do ense
ñanza á un grupo de párvulos en local separado 
de la escuela, donde no tenían cabida.

Zaragoza. — Solicitado por Ramón Pinero

Mínguez la admisión en el Hospicio de sus her- 
| manos Antonio y María, huérfanos de padre y 
¡ madre.

Resultando que los referidos niños cuentan la 
' edad de 7 y 5 años, habiendo nacido el primero 
¡ en Plou y la segunda en Muniesa, pueblos ambos 

de la provincia de Teruel, en la que también fa- 
lleeió su padre Antonio Pinero Moreno, y (]0 

: conformidad con lo propuesto por la Comisión 
; de Beneficencia; la Provincial acordó la admi' 
i sión en el Hospicio de los expresados Antonio 

y María Pinero, comunicándolo á la Diputación 
de Teruel con remisión de copia certificada del 

j expediente, para que en su vista, y á tenor de 
i lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento genfr 
i ral de Beneficencia, disponga la traslación á sus 
, Establecimientos de dichos menores, abonando 
! los gastos que ocasionen en este asilo de Zara- 
■ goza hasta que causen baja en el mismo.

á .v f Ws .- Participado por el Alcalde de Lor- 
bés que el día 8 del actual descargó sobre aque* 
término municipal una fuerte tormento de agua 
y piedra, de la que sobrevino un desbordamiento 
del barranco El Lacal, que ocasionó pérdidas 
de importancia en campos y huertas, con extra
ordinario arrastre de tierras, habiendo los veci
nos acudido al Ayuntamiento en demanda de 
auxilios que no se les ha podido prestar p°r 
falta de recursos.

Considerando que tampoco á la Diputación 
le es posible acudir al remedio de esta necesi
dad porque el presupuesto provincial carece 
de créditos para estos auxilios, fundada tal voz 
esa omisión en que una cantidad, por importante 
que fuere, consignada á las atenciones de esta 
naturaleza, no habría de aliviar sino en mínima 
y muy insignificante proporción los daños q'16 
los accidentes atmosféricos producen en dife
rentes localidades, cuyos habitantes y autorida
des, expuestos de continuo en determinadas co
marcas á los rigores do semejantes calamidades, 
debieran estudiar la manera do provenir ó miti
gar sus tristes consecuencias, acogiéndose á los 
beneficios que ofrecen la asociación y el sega1*0’ 
la Comisión provincial acordó dar cuenta al se
ñor Gobernador para que se sirva transmitir m 
ruego de demanda de auxilios al Poder Centra1’ 
interesándole su concesión.

Zaraiíoxa. — Habiendo terminado el día 1^ 
del actual el plazo concedido para presentar ve1 
clamaciones contra el acuerdo de celebración 
de subasta para el arriendo de la Plaza de Toros 
y contra los pliegos de condiciones, sin 
haya formulado ninguna; la Comisión provincial 
acordó: l.u Que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se publiqu0 
íntegramente el anuncio do subasta y los pliego^ 
de condiciones para el arriendo do la Plaza de 
Toros, expresando en aquél la circunstancia 
de no haberse presentado reclamación alguna- 
2." Que el extracto sucinto haciendo referencia 
al del Bo l e t ín  y Gaceta se publique escalona
damente un anuncio de subasta en los siguien
tes periódicos locales: Diario de Avisos, Heraldo 
de Aragón, El Noticiero, El Chiquero, El Tauri^ 
de Madrid: La Correspondencia de España,
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{¡WciaZ, Heraldo de Madrid, ABC, Sol g seis años los do Besson A, Lefévre C y Rott 3.a; 
Mra y Fiesta Nacional; y 3.° Que los 100 , y los délas otras marcas por tiempo aproxima- 
^iplares del cuaderno, que aprovechando la ' - 1 ™
^posición del Bo l e t ín  han de imprimirse con 
anuncio y pliegos de condiciones, se distribu-

¡dn entre las empresas, ganaderos y demás per-
& clu*enes pueda interesar su conocí-

n alatorao. — Interesado por el Alcalde de 
^atorao que el Sr. Ingeniero Jefe de Carrete- 

provinciales reconozca el puente que existe 
‘̂ bro el río Jalón, en el camino vecinal de la 

¡ a('ión, á fin de que informe sobre las condi- 
Ones de seguridad de aquél y la carga máxima 

¿10 puede pasar por el mismo; de conformidad 
laí?0 ProPuesto por la Comisión de Fomento; 
' VOvincial acordó que por dicho facultativo 

j gire la visita que se pretende, á los efectos
interesa el Ayuntamiento de Calatorao, 

"j'^pre que el Alcalde se obligue á satisfacer 
j ^petido funcionario los gastos de referencia, 
e n(]o aquél previamente su conformidad por 
(] lll-iucto del Sr. Gobernador después de trasla- 
'‘‘i® este acuerdo.

. *^rns<lz¡n.—De conformidad con lo pro- 
pí9?s ^° P°r Ia Comisión de Fomento; la Provin- 

dl acordó aprobar la ejecución de las obras de 
‘ ^inistro de acopios de conservación para la 
n'■datera provincial de Borja á la estación de 

llevadas á cabo por D. Pablo Seral, así
las certificaciones que por valor de 6.15549 

Lesetas fueron remitidas á Contaduría para los 
¡u'^tos de pago; aprobando igualmente la de 
líe pesetas últimamente librada por el se- 
k  J1’ ingeniero como resultado de la liquidación, 
ads como esta suma no fué incluida dentro del

su ejecución, se satisfará al repetido don
l) Sural con cargo al capítulo 10 del presu- 
8am to de 1909’ á CQyo fin s0 consignará expre- 
'^ente en el primer presupuesto que se forme, 
^.^raíioza. — Según lo acordado por esta Co- 

lfiión en sesión del día 9 del corriente mes y 
q  {l*orine al anuncio publicado en el Bo l e t ín  
c  Fig ia l  del día 10, reproducido en los números 
^Respondientes á los días 14 y 17, se procedió ' 
Coa apertura de los seis pliegos presentados al 
n Ocurso para adquisición de instrumentos de 

asica con destino á la Banda del Hospicio, acto 
dp Se verificó abriendo los pliegos por el or-

de su presentación y leyendo á continua-
¿ n? en alta voz á presencia del público las pro
baciones ó escritos que cada uno contenía, 

¡do el siguiente resultado: «
lÍGgo número 1. — Contenía cinco proposi- 

a ,nes suscritas porD. E. Luna, comprendien- 
tn Cada una de ellas los mismos 35 instrumen- 
tj8 Que figuran en el anuncio de concurso, va- 
en fi^°’ según las clases y marcas, el importe de 
Sni°s’ ciue era en la 1." proposición de 5.578 pe
a A en la 2.a de 5.017, en la 3.a de 5.007, en la 
¿ni 4-300 y,en la 5-a do 3-924- Ofreco entre- 
Sob Os instrumentos en el plazo máximo de se- 
Tjpp días, á contar del en que se le confío el 
ib *do en firme y á garantizarlos por diez años 
ab'ic Besson C, Lefévre A y Rott L"; por ocho 

tOs los de Besson B, Lefévre B y Rott 2.a; por

clámente igual con relación al coste de aquéllos.
Pliego número 2. — Contenía una proposición 

de la Casa Carvajal y Compañía, ofreciendo por 
5.000 pesetas los 35 instrumentos solicitados, con 
expresión del precio de cada uno, todos de di
mensiones reducidas por la condición especial 
de que han do ser tocados por jóvenes, entre
gados al Hospicio en el plazo do cuarenta días 
y garantizados por seis años de todo desperfec
to que no sea producido por el uso natural ó 
por fuerza mayor. Los instrumentos serán to
dos de las marcas solicitadas y dentro de éstas 
de las calidades más superiores. En caso de ob
tener la concesión de todos los instrumentos, 
ofrece la casa dar como complemento un Re
quinto, una Caja ó Redoblante y un Bombo.

Pliego número 3. Contenía un escrito de 
D. Anselmo Irigoyen, ofreciendo el instrumen
tal solicitado con arreglo á las cuatro relaciones 
que acompaña, una de las cuales comprende 37 
instrumentos; y aceptando desde luego todas 
las condiciones inscritas en el anuncio de con
curso. De las cuatro relaciones expresadas, la Ia 
lleva el epígrafe de «Martín y Besson> y en ella 
figuran los 35 instrumentos objeto del concur
so, con sus respectivos precios, por un total de 
5.000 pesetas; la 2.a, con el epígrafe «Lefévre y 
Besson», comprende también los 35 instrumen
tos por el precio total de 5.000 pesetas; la 3.a 
comprende, con el epígrafe «Pelisson y Besson 
(Rott Auguste)», los mismos 35 instrumentos y 
además dos Cornetines en si bemol por el coste 
total de 5.000 pesetas, y la 4.a lleva el epígrafe 
dé «Lefévie, Thibouville Lami», comprende los 
35 instrumentos por el precio total de 5.000 pe
setas. Adviértese en las cuatro relaciones que 
los instrumentos son todos garantizados por su 
construcción y afinación.

Pliego número 4. — Contenía un escrito fir
mado por D. Emilio Soto, comprometiéndose á 
entregar en plazo corto y con arreglo al anun
cio oficial el instrumental objeto del concurso, 
en las mismas condiciones que lo haga otra casa 
de España y hace spbre el precio más barato 
que se presente un 3 por 100 y como es con
siguiente con los mismos autores, clases, etc., 
etcétera.

Acompaña á ese escrito una relación de los 
35 instrumentos con sus precios, cuyo total im
porte es de 4.859 pesetas, con el epígrafe si
guiente: «Instrumentos de primera clase supe
rior, construidos por la casa Pelisson Guinot, de 
Lyons y otra relación de precios de instrumen
tos de primera clase superior de August Rott, 
Martín Fréres y Lefévre.

Pliego número 5. — Contenía un escrito de 
D.a Magdalena Clavel, viuda de Pío Perales, so
licitando ser admitida al concurso anunciado 
bajo las bases y condiciones que en él se deter
minan, para lo cual acompaña los presupuestos 
detallados en seis hojas firmadas y selladas. Es
tas hojas aparecieron incluidas en el pliego si
guiente: z . . ,

Pliego número 6. — Contenía las seis hojas á 
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que hace referencia el pliego anterior y en ellas 
aparecen detallados cuatro presupuestos de los 
instrumentos de madera y tres de los de metal, 
importantes los de la I a clase: el l.°2.636‘26 pe
setas, el 2.° 2.5734 4 ídem, el 3.° 2.47175 ídem y 
el 4.° 2.245‘55 ídem; y los de la 2.a clase ó sea 
los de metal: el l.° 2.124‘42 pesetas, el 2.° 
1.33V47 ídem y el 3.° 1.23746 ídem. A conti
nuación se consignan los importes totales de 
los instrumentos de madera y metal, según las 
distintas combinaciones que pueden hacerse 
con Jos presupuestos parciales de los de una y 
otra clase. Asigna sesenta días como plazo má
ximo para la entrega de los instrumentos y el 
de diez años como garantía en los do F. Besson. 
Terminada la lectura, la Comisión acordó que 
las proposiciones pasen para estudio á la do Be
neficencia, la cual se asesorará de un Tribunal 
técnico formado por el Director de la Banda del 
Hospicio, Director de la Escuela de Música y el 
músico Mayor militar más antiguo de los de esta 
Plaza, á los que se agregarán el Sr. Diputado 
Visitador del Hospicio D. Bartolomé Arroyo y 
un representante del Patronato Aznárez, desig
nado por la Junta del mismo; Tribunal que en
tenderá en el examen y comprobación de los 
instrumentos, á los efectos de la base 7.a del 
concurso. .

Terminó la sesión á las doce y veinticinco 
minutos.

Sesión pública del 24 de Junio de 1909.

PRESIDENCIA DEL SR. GIL GIL

SEN' RES

Vicepresidente.
Naval.
Cerdán.
Blasco.
Lacosta.
Basconea.

nombrado 
pales.

Abierta la sesión á las diez y 
cinco minutos, con asistencia de 
los señores que se anotan al mar
gen, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

ataroca. — Renunciado por 
D. Manuel Esquía Amor el car
go de Concejal del Ayuntamien
to , de Daroca por haber sido 

Depositario de los fondos munici-

Vistos los artículos 43 y 157 de la vigente ley 
Municipal.

Considerando que no pueden sor Concejales 
los que, hallándose ejerciendo esto cargo, sean 
nombrados Depositarios municipales con retri
bución.
, Considerando atendible y bastantemente jus

tificada la renuncia de que se trata; la Comisión 
provincial acordó admitirla.

Ainzón y Hiela.—Dada cuenta de las ins
tancias promovidas por D. Teodoro Cruz Cruz 
renunciando el cargo de Concejal electo del 
Ayuntamiento de Aínzón, D. Pascual Lahuerta 
Oria y D. Antonio Jané Sallares renunciando 
también el cargo de Concejal electo del Ayun
tamiento de Riela por hallarse físicamente im
pedidos,

Vistos los artículos 43 de la vigente ley Mt' 
nicipal, 4.° del Real decreto de 24 de Marzo
1891 y la Real orden de 17 de Septiembre de w1 •

Considerando que la imposibilidad física con- 
tituye excusa legal para desempeñar carg - 
concejiles, que esa excusa puede interpone^ 
en cualquier tiempo y que las de que se trata 
hallan debidamente justificadas; la Comisi 
provincial acordó admitirlas. iej

— Vista una instancia de D. Gabi 
Orduna renunciando el cargo de Concejal cíe 
to por haber sido nombrado Juez municipal s 
píente. , , J

Vistos los artículos 43 de la ley Municip; 
113 de la del Poder judicial, 8.° y 9.° de la d0 
de Agosto de 1907 y la Real orden de 8 de Maj 
de 1888. ‘

Considerando que son incompatibles los 
gos de Concejal y Juez municipal suplente; 1 
diendo renunciarse el primero dentro de 
ocho días siguientes al de la notificación 6 to 
de posesión del segundo. ta

Considerando que la renuncia de que se tr 
se halla debidamente justificada y presen 
en tiempo y forma legales; la Comisión acoi 
admitirla. a, -

En cumplimiento de lo dispuesto en el P111,1.' 
fo 3.° del artículo 98 de la vigente ley 
cial; la Comisión acordó declarar urgentes y1 
solver interinamente los asuntos siguientes:

So-*.—Participado por el Alcalde de Sos ,6 
los dos peones camineros enviados por la D1!^ 
tación para la recomposición del camino 
Sofuentes han cumplido perfectamente cOllrer. 
cometido, pero en la actualidad se hallan en ,, 
mos de bastante cuidado en el Hospital mm1 
pal de aquella villa, donde so les cuida con1 
el esmero y son socorridos con P25 PeSjps 
cada uno diariamente, por lo cual suplica se, 
conceda una licencia para poderse repone] 
regresar á sus casas con ese objeto; de con 1 
midad con lo propuesto por la Comisión de f 
mentó; la Provincial acordó expresar á di 
autoridad el agradecimiento de la Diputnc\¿ 
por el cuidado que se prodiga en el Hospn- 
los referidos enfermos, así como por el soco 
que se les presta, y conceder á los dos Pe01no 
camineros una licencia de quince días á cada1 
para que puedan atender al restablecimiento 
su salud, facultándoles para regresará su d<n 
cilios por ese tiempo percibiendo el j0I,naznlb 
175 pesetas diarias que es el asignado en n* 
na á cada uno, prorrogando por igual tiemp0^, 
empleo de los peones auxiliares que por la < 
sencia de aquellos camineros fupron nombra 
jara el servicio de las carreteras á las que 
jan asignados, todo ello con cargo al mismo , 
jítulo del presupuesto en que se incluían los J 
rales devengados por los peones interinos; y 
jerjuicio-de que vuelvan á prestar sus 

cios los camineros enfermos, si una vez ter* 
nada la licencia se encontrasen en disposm 
de hacerlo; trasmitiendo este acuerdo al Sr- 
geniéro Jefe de Carreteras provinciales á fin 
que pueda dar las órdenes oportunas para ' 
cumplimiento.
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_ _SEOO1U N Q U INI* A
ípitamieato de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

HieV^ d6 Agosto se acordó por este Ayunta- 
p0rhto derribo por operarios municipales, 
sUheuenta y riesgo de los que en deñnitiya re- 
(¡mi611 Propietarios, de la casa núm. 59 de la 

Mayor.
poV’80^3^^8 dificultades para su demolición 

111 ^‘omisión de algunas estancias de la casa 
los™' Ia ^ue sdlo se sabe son propietarios 
h^eflores herederos de Baz, sin que conste el 
oe frro datos, se anuncia al público por quin- 
010 que tinarán el 16 de Noviembre próxi- 
plaza as catorce horas, para que dentro de este 
8ogii° ^Uo<hui presentarse en la secretaría de la 
Oes fh( a ^oencia de Alcaldía las reclamacio- 
^Uii*'’0 secrean pertinentes contra esta acción 
^inn01^8^' entendióndose que pasado dicho tér- 
casa P_rocederá al derribo completo de la 

y estancias compenetradas en ella 
7 lniim. 61.
aiagoza 28 de Octubre de 1910.—J. Juncosa. 

Re g imie n t o  l a n c e r o s  d e l  r e y
1.» DE CABALLERIA

^^el actual, á las diez, tendrá lugar la 
lile q  611 Pública subasta, en el Cuartel del Cid 

■86oho^a e8te fegiráento, de doce caballos de

Nna'1^020 l-° de Noviembre de 1910. El Co
ante Mayor, Cándido Octavio de Toledo. 

Cimie n t o c a z a d o r e s  d e l o s c a s t il l e jo s ,
18.° d e  c a b a l l e r ía

y ejl ^ía 12 de Noviembre próximo, á las once 
local que ocupa este regimiento en el

Torrero, se venderán en pública 
Lo ? Oeh° caballos de desecho.

^blj?Ue se hace saber para conocimiento del 
que desee tomar parte en la licitación. 

^nila^oza 30 de Octubre de 1910.—El Coman- 
^a^^yor, Luis Gutiérrez.

^^jECClON SEXTA~
Lilis a • San Mateo de Gállego.
San ??10 Serrano, Alcalde constitucional de

Iateo de Gállego;
Sa^er: Que para cubrir el déficit del 

‘LiQ^PRcsto municipal ordinario para 1911,1a 
^do .^’^icipal de mi presidencia tiene acor- 
ííarbp0^01161* al Gobierno-la siguiente tarifa 
^-^¿úios extraordinarios:

Uní- 
dedes.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Peseta^

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

100 4 0“25 74.454 1.861*35

• • •.. 100 4 0*15 143.835 2.157*53

To t a l 4.018‘88

, San Mateo de Gállego 30 de Octubre de 1910. 
i —El Alcalde, Ensebio Serrano.—El Secretario, 
. Antonio Sánchez.

Villar de los Navarros.
A los efectos reglamentarios, se hallarán de 

manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de ocho y quince días respectiva
mente, los documentos siguientes:

I El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería formado para 
1911.

Las listas cobratorias de edificios y solares y 
la matrícula industrial del año antes citado.

Villar de los Navarros 28 de Octubre de 1910. 
. —El Alcalde, Benigno Sauz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Balo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

; en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
proce>adús que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fi:a. á contar desde el día de la publicación del auun- 
sio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
céñala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las 4 utoridades y .4 gentes de la policía judicial procedan á 
busca, captura u conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicko Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu- 

, los 512 y 838 ae la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

SANTÍSIMA TRINIDAD EXPÓSITO, Fran
cisco de la; conocido por José Carmelo López y 
José Carmona López, hijo de padres desconoci- 

¡ dos, natural de Marellena, procedente del Hos- 
' picio de Sevilla, de dieciocho años, soltero, ta

ponero, sin domicilio fijo, cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, para ampliarle 
su declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Fabiani Díaz de Cabria, Abogado, Juez 

i municipal del distrito de San Pablo de esta 
capital, en funciones de primera instancia 

i por indisposición del Juez propietario;
■ Hago saber: Que D. Manuel Jimono Franco, 

natural de Villafeliche, provincia de Zaragoza, 
fallecido en esta ciudad á edad de cincuenta 
y dos años, hallándose casado con D.n Amada 
Bailarín, sin descendencia de su matrimonio 
ni disposición testamentaria conocida.

Que en este Juzgado y Escribanía á cargo del 
que refrendará el presente, se ha promovido 
por el Procurador de los Tribunales de Zara

; goza D. Luis Górriz, en nombre y con poder 
! bastante de D. Máximo Gimeno Franco, expe- 
¡ diente para que á éste y á D. Florencio Gimeno 
' Franco, hermanos del tinado, se les declare here- -
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daros el D. Manuel en cuanto á la parte de bie
nes gananciales que resulten de la Sociedad 
conyugal con la citada D? Amada Bailarín, y 
asimismo herederos del propio finado en lo que 
proceda de las herencias paterna y materna del 
don Manuel, á sus sobrinos D. Máximo, D. An
gel, Da María Pilar Tomasa y D.a María Cruz 
Carmen Gimeno y Franco. Fuentes». . ^aman-

, Y para que sirva de notificación á la d(।
lo propuesto por el* Ministerio Fiscal y lo que dada rebelde Doña Eladia de Mingo 
dispone el artículo novecientos ochenta y oua- en cumplimiento á lo prevenido en 01 
tro de la ley de Enjuiciamiento civil, tengo 
acordado publicar edictos en los sitios públicos 
de esta capital y en el pueblo de naturaleza del 
finado, insertándolos también en el Bo l e t ín  Ok i- i 
c ia l  de la provincia y en uno de los diarios de 
avisos de esta ciudad, anunciando dicho fallecí- .

Que en dicho expediento, de conformidad á

miento sin testar, personas que reclaman la he
rencia y grado de parentesco, llamando, según 
lo verifico, á las demás que se consideren con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan 
á deducirlo en forma legal ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días siguientes 
al en que el edicto se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Octubre 
de mil novecientos diez.—Juan Fabiani.—Ante
mí, Licenciado Manuel Serrano.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera

instancia de este partido;
Hago saber: Que en la demanda incidental de 

pobreza de queso hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«^ntuncia.—En la villa de Ateca, á veintinue
ve de Octubre de mil novecientos diez.—El se
ñor D Lisardo Fuentes García, Juez de prime
ra instancia de esto partido, habiendo visto es
tos autos é incidente de pobreza seguidos entro 
partes, como demandante D. Manuel HuedoyEs- 
criba, viudo, empleado, mayor deedad, vecinodo 
Ariza, como padre y representante legal de sus i 
menores hijos Manuel, José María, Luis y María 
Luisa Huedo y Palacios, representado por el 
Procurador D. Nicolás Borja, bajo la dirección 
del Letrado D Ramón Ortega, y como demanda
da Doña Eladia de Mingo y Cuadrón mayor de 
edad y vecina de Madrid, declarada rebelde y 
representada por los estrados del Tribunal, en 
solicitud de que se le declare pobre para litigar 
con la demandada Doña Eladia de Mingo, sobre 
retracto de una casa en el pueblo de Ariza, en 
cuyos autos ha sido parte el Sr. Abogado del
Estado y

Fallo; Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Manuel Huedo y Escriba, co
mo representante legal de sus menores hijos 
Manuel, José María, Luis y María Luisa Huedo 
Palacios, para que, disfi utando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el artículo, 14 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, pueda litigar con 
Doña Eladiade Mingo Cuadrón, sobre retractode 
una casa en la villa de Ariza, marcada con el nú
mero nueve de la calle Mayor; esto sin perjuicio

de las obligaciones que la misma ley impon 
declarados pobres.=Así por esta mi sen _ ’ 
que en la parte necesaria se insertará en • 
l k t in  Of ic ia l  de esta provincia, para que h 
de notificación á la demandada Doña L a 
Mingo, declarada rebelde, definitivamente p 
gando lo pronuncio, mando y firmo. 1

OU vuuipiiuiiüULU a iv y- , anilO- 
7G9 de la ley de Enjuiciamiento civil, se a» 
cia por medio del presente, que se inserta - 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 

Dado en Ateca á veintinueve de Octnm 
mil novecientos diez.—Lisardo Fuentes.-
su orden, P. H., Eduardo Muñoz.

líaroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez d0 i 

mera instancia de la ciudad de Daroca y
, partido; ia.
' Por el presente edicto se cita, llama y 01 

za á cuantos se crean con igual ó mejor o01.' 
á los bienes que constituyen la Serenen .0

' D? Petra Langa Martín, fallecida abmte^ 
en estado de soltera, en esta ciudad, de do 
era natural y vecina, á las diez del día clu

I de Julio último, para que dentro del térini'1 {e 
; treinta días, contados desde la fecha de 

edicto, comparezcan ante este Juzgado de i . 
mera instancia, á deducirlo en legal M 
bajo apercibimiento de que no verifica0 
dentro del predicho término, les parará el I 
juicio consiguiente, según lo acordado en e 
podiente promovido á instancia de D? Vl(*-qy 
Langa Martín, que con sus hermanos Maca* - 0 
Patricio Langa Martín reclaman la hereüd
la finada, como sus únicos herederos. je 

Dado en Daroca á veintiocho de Ootubi^^ 
mil novecientos diez.-Antonio de 
D. S O.. Por A. de D. Gervasio Gómez, Ec 
do S. Colón.

PAUTE NO OFICIAL^/
Banco Aragonés de Seguros y

El Consejo de Administración de esta 
dad ha acordado hacer efectivo á los señoi-0^1 
cionistas un dividendo pasivo de 20 por 1 
las acciones afectas á la Sección de Crédi 

El pago de este dividendo se efectuará 011 0g 
forma: el 10 por 100 durante el próximo 
de Noviembre y el otro 10 por 100 antes d 
de Diciembre de este año. „ -g- 

Zaragoza *29 de Octubre de 1910.—El » ' 
tario, E. Armisén Berástegui.

Si dicalo de riegos de Villamay®r |?
La recaudación del segundo plazo de alL’ 

del año 1910 tendrá lugar en Villamayor 0 s 
Casa Consistorial, del 14 al 24, durante las n
reglamentarias. ppF

Zaragoza 2 de Noviembre de 1910. -El i 
sidente, P. Sancho Salvo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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